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RESOLUC_l,ÓNJJE __ ALCALDÍA __ Nº __ 0!3 ........ "2024NA/MPS_M 

VISTO: El Expedíente t,f 013577-2023 1 :Je techa í9 de octutire de 2023, sobre Procedímiento \Jo 
C(),ltencioso de Sep;.-;,;,-ic,ón Convencional ir)ciaclo por los córy.JGt-:S, !S!S AZUCENA SALAZAR 
ISLA, irjentíficada con OH N° 44559399 y GlAN MARCO RENG!FO RENGlFO, iclentíficado con 

~)NI t\ ·=70497 495, y; 
f 

CONSlDERANDO: 

Oue, rned,ante ei artícu/1 3° de k: Ley ~f' 282?! Ley q;.J(-: •f\Jula el f:>rocedim,cn!o Ncl 
C(\'llencioso de ia Separación Cc;nvencioná y Divorcio lJte(Gr en :as fv1unicipaHdades y Notarias, 
y artícu!c 4° del i{e[tamento de !a l..ey ~;e 2922/ l..cy V.Je n:9ula el Pmcedim1ento ~Jo Contencioso 
de la Separación Convencioná y Divorcio Ultedor en las tvlunicipalidades y í✓ otarias, aprdiado 
mecfante Decreto Supremo Nº 009-?CJUS, ~,e otorga co,11pd(:ncia a !as Mu,11cipandades 
F-\ovinOsles para co,1oce1· las solicitudes de Procedimiento t\o Contencioso de Separación 
CcnvenciC>,,al y Divorcío Uilerior; 

Oue, Vedian!(-: d ind~,G Gº del ar-tículc ?(f' (rn concordancia con d adiculcl 43° de ia LE~Y 
f✓ <, 27872, L.ey Orgánice de Municipalidades, se le atribuye al A:calde la facultad de emitir 
f~esolucioncs de Alcal<h, con sJ1ec1ón "" las l..cyes pa,a ap:ot)ar y ,c-scdvHr asuntos dei caróc:ler 
adm/iistrativo: 

Oue. e;onforme es de apreciarse de la copíe del .Acta de \!:etrimonio certiíicsda, expedida 
pcr c-1 Jefe de !os Rcpistc,s Civiles eje ki fvll,nk:ipai dad Cen!ro Poblado Juanjuicilb, Ust(to d(-: 
,Juanjul, Provincia de Madscsl Céiceres, que oL,ra en :os autos, los solicitantes con feclia 16 de 
enero de 2021 . con:rajeron rnahrnon io ante la Oficina Rcpistros Civik1~, de la fv1ur1:c ,palídad 
Centro F'obiado Juan\iicíllo, [)istdto de Juanj1i, Provincia de 01c'1 =·isca! Ci:Jceres: por 10 cua: han 
tran-:;cur:ido rn:.',s de once (02) ar'íos de cdebrtido el matmncnb; 

Oue, n1ediante Hoja de 7·rr~rnile ... .... Expediente /\d:nirrstrativo r-✓ " 013577-2023, de focha 
19 de octubre de 2023, !os solicitantes pmsentE,n ante esta corruna su petición administrativa de 
S(:parac1ón ccnvtncionai, adjuntando la sig,.Jien!r-::- docurnen!ación: 

@ Copia rlel Acta de rvlatdmonio certificada. e:<pedída por la f\-1unicipF..dldad Centro F'oblado 
Juaníui,.:;il!o. Distrito de Juanjui . ProvinciJ de fvldr:~,cal C,1c:e,es. 

@ Copia del Dr✓ l de! recurrente Dcm G!AN MARGO RENGlFO RENGIFO, 

~ Copia del mJI de la ,\?currente Dohs !SIS AZUCENA SA!..A?AR lSLA. 
w Q<-,cl ·1 ¡·-wí,' ,, lt' '"·" (L, d· <'>I L'Pt;¡-,·,(' o,i,r¡¡·,.¡i'¡-: ('¡· ,,1,1 ,,,,.,1 .,.,..,,,:,,;s!_:1,_,¡, .. ) . 1'"1.d1-.."l: i:,.. :-::J ., ... : 1 , ... o1\.. ... v .. .h1;:....e~-:1d, 

@ Declaración Jurada de Carecer de menes Sujetos .A! f~egimen de Sociedad de (;enanciales 

~ Acta de t·~acirnienlo de :os rnenore:.:: MAIA NICOLE ALEXANDRA RENGlFO SALAZAR {05) a11os 
de edad 



Ad:-:. dt: Conc\:1cion Por acuerdo Total N.'' 019--2023, Respecto a la Tenenc,a. Pensión de 
A.lin:entos, y, F:égirncn cb Visitas. 

Oue, estando ckmtro !a cr:n1pete:ncia c;ue prescribe la L.F Y f✓,;, 2<.P'.?7. la m,srna q:.H: tiene: 
,~orno obje!o (·:~úó:ecH y reqular e: procedimiento no contencioso de separación convencion,j y 
:-:í:vorcio uitencr en les mtmidpaidades y notarias; 

Oue, n:ed1ente Hesoluci6n Urectoral \I" 237-20íB-JUS/UGJLn de fecha 14 de novíerntn: 
1e 2018, :a Murú::palklad P,·ovincial de San Mar!in se encuentra acrediWda p¿~ra coni::H.:;er la:-, 
soHci,udes de Pmcedin,!ente ~✓ n ContenciGsn de S::;;arac/m Con1mnc:íona: y Divorcio U:tencr, 
encon:rt .. ndose autorizado e inscrita en el Reqi:-,tro de l~~s fv1unicipalidades acruditadas para llevar 
a cabo d/)10 pmcedinú~ntc bajo asiqnació,1 del ~t 043: 

Oue. indistntarni:nte el erticulo 6') de la LEY ~JQ 29'.!7!, faculta al .t-.lcaldt? recibir y vcrifcar 
si la sollctud ha curr:plido con :o:-, r~::qu lsl1os e::,tabk~cídos en e! artículo t?, requ l, iéndo~;e en e::;le 
c;aso e: visto t:ueno del ,\tea le~Jal respectiv2 o dei abogac!cJ de :e Vunic1palidad sobre c:w,1pHrnK;nto 
de los requisitcs ex\¡1do:s. par¿~ ío cJal. si cuenw con lo eslableGido dento del plazo de 5 Jí;::,s, 
para que lu0,gc sr~ convoque a la audiencia ::mica en un plazo de ·16 ellas; 

Oue, n1ediante i~esoUción de Alcaldia (J"' 068-2024-.AífvlPSV de teci1a 02 do fobrerc de¡ 
2024, se resuelve: ADM!T!R a trúrnite : ~~ SoHcilud de Sepa,ación Convencional con Reoístro de 
ingreso ir 013577-2023, de füch2 '19 de octubre de 20?3. presentado por los cónyug::·s señores: 
!SIS AZUCENA SALAZAR !SLA idenUícada con D~li N" 44559399 y G!AN MARCO RENG!FO 
RENGlFO, identtcado con (Y✓: N"' 70497495. 

Oue. con fecha 1i de enero del 2024 se realizó :2 Audiencia t:Jnlca con la presencia de 
do(¡a !S!S AZUCENA SALAZAR ISLA. identficada ccn DNI ~J" 44559399 y G!AN MARCO 
RENGlFO RENGlFO, idenUícado ccn DN: ~r 70497485. quienes n:mrfesteron no opc,nerse a la 
realización de la audiencia, ni ~" la pretensión de :~u pretensión ad,~iínistratívt~: al con!rado, 
ratificoron su voluntad de seporerse cnnforn:e conste del acta que o!Ya en los autos: 

Oue. ::evada a cabo la audiencia Cmica, :a Municip.s!,dad expedirá la tt:solucón 
cmrespcnc!iente que declara la separación convenciom"l en virtud de lo estt"blecido en el a,üculo 
1/' del D[CHETO SUVi~EfvlO N" UC9-20G8-JUS: 

1:::n consecuencia, heb1erdo cumplidc que lo dispuesto en la Ley ~J~· 29?27- L. ::,y que regula 
e: Prccerknienlo Ne Ccntenc:oso de :a Sep2,acú, Convencional y Divorcio Ulb:ior en las 
fv1ur:icipahdades y f✓ ot.srias, y su r.-,glamt:nto aprobado med,ante Decrete Supremo i\'~ 009-?008-

JUS, es necesario emiti r e! acto reso:uuvo que decida e! asun to, por le tt"nlo; 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declárese FUNDADA la solicitud de Separación Convendona: 
fo,mulado por los sehores: lS!S AZUCENA SALAZAR !SLA, ídentificada con DNl f\º 44559399 y 
G!AN MARCO RENG!FO RENG!FO, identificado con DNI. N° 70497495; por consiguiente, SE 
LES DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a ddios cónyuges, SUSPENDIDOS :os deberes 
rclah.10:, al lcci10 y hebiteción , QUEDANDO SU8SlSTENTE El VÍNCULO MATR!MONlAl; y. 
quedando el pre~,en:e (Kto firr,,e. D!SPONGASE que los aulo:-, queden en ia íJfidna encargada de 
los T rámh:s dt: Separación Convencional y !}vorcio lHcnor, pai-a !os fncs !f{Jales pertinr-mh:s. 

ARTlCULO SEGUNDO: SE HACE DE CONOCIMIENTO. que de co,1formidad con e: 
arú:ulo 7'' de la Ley \Q 29227 y el artículo 13'' de su Reglamento. CUALQUIERA de :as partes 
pucdf; solicitar la disoluoón dd vínculo i-netr:n1onial, después de dos rnc:>es de ::n1itída !a prc:,t?nte 
reso!uc1ón. 

ARTÍCULO TERCERO: NOT!F[QUESE confom,e a iey, en el plazo estatileód:J. 
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REGISTRESE, NOTIHQUESE, y CUMPLASE, 




